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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL 

ECUADOR CONSTRUIBLEC CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

MARLON HERNÁN ONTANEDA GAVIDIA, 

RICHARD IVÁN ONTANEDA GAVIDIA, y 

FANNY ENRIQUETA GAVIDIA VELASTEGUÍ 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US. $ 400,00 

(DIS COPIAS ) 
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Cons Construiblec 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTISÉIS (26) de ABRIL 

del dos mil diez, ante mí doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparecen el señor Ingeniero 

MARLON HERNÁN ONTANEDA GAVIDIA, señor Ingeniero 

RICHARD IVÁN ONTANEDA GAVIDIA, y señora Licenciada 

FANNY ENRIQUETA GAVIDIA VELASTEGUÍ, por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero el primero, 

casado el segundo, y casada con disolución de sociedad conyugal la 

tercera, domiciliados en éste cantón, legalmente capaces para 
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contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

haberme exhibido us documentos de identificación. cuyas espias 

¿Certificadas sc adyunlan a este instrumento público y me piden que 

cleve a escritura pública el contenido de las minutas que me coticgan 

y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente; “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo. sírvase 

insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, senteñida Cn laz siguentes gláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de ésta 

eseñitura, los señores: Ingeniero Marlon Hernán Ontaneda Gavidia, 

Ingeniero Richard Iván Ontaneda Gavidia, y Licenciada bauny 

Enriqueta Gavidia Velusteguí. Los compaátécientes son de estado c1v1l 

soltero el primero. casado el segundo, y casada con disolución de 

sociedad conyugal lá tercera; lodos som mayores de edad de 

tactonalidad ecuatoriana, donucdiados en el Díserlto Metropolitano 

de Quito, cantón Quito, provincia de Piehineha. von capacidad legal 

para coñtratar y obligarse, quienes comparecen por sus própiós 

derechos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VÓLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía de responsabilidad limitada, que 30 sómcterá a las 

disposiciones de la Codificación de la Ley de Cómpanñias, del Código 

de Comerelo. a los convenios de las partes y a laz normas de lu 

Codificación del Código Civil TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. Título L De la denominación, domicilio, objeto y 

plazo. Articulo Primero. Denominación,- La denominación de la 

compañia que por esta escriura se constituye es 

CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR 

CONSTRUIBLEC CILA. LTDA, Artículo Segundo.- Domicilio.- El 
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domicilio principal de la compañía es el Distrito” Metro LtaA: o de 

      

    

  

Quito. Podrá establecer agencias, sucursales o! “esta 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o' 
Ñ ' 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. 

Tercero.- Objeto.- El objeto de la Compañía consiste én: a) 

Construcción de toda clase de proyectos inmobiliarios: (1) 

residenciales, multifamiliares (edificios de departamentos, conjúntos 

habitacionales, etc.) o unifamiliares (casas); (11) comerciales (edificios 

de oficinas o centros comerciales); (111) industriales; (iv) turísticos; O 

combinaciones de estos, pudiendo celebrar contratos con personas 

naturales o jurídicas, privadas o públicas; b) Compra, venta, permuta, 

administración y arrendamiento de bienes inmuebles (urbanos o 

rurales), inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal, 

directamente de sus bienes o de terceros; c) Mantenimiento y 

remodelación de obra civil, incluidas instalaciones eléctricas, 

electrónicas, sanitarias, mecánicas, y en general en todas las áreas 

relacionadas con su objeto social; d) Demolición, derribo y desmontaje 

de construcciones existentes y sus instalaciones; desalojo del material 

producido; selección, recuperación y reciclaje del material 

aprovechable; disposición del material no aprovechable; e) Compra 

local, comercialización, distribución, importación y exportación, de 

toda clase de materiales y muebles, maquinaria y equipo, herramientas, 

etc., incluyendo: ascensores y vehículos, equipo de domótica, control 

de accesos y circuito cerrado de televisión, sistemas de climatización, 

electrodomésticos, hardware y software, aditivos y pinturas, etc., en 

los sectores electromecánico, electrónico, químico, industrial, y en 

general en todas las áreas relacionadas con su objeto social; f) 

Prestación de servicios de asesoría, consultoría, fiscalización, diseño, 
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planificación, dirección, ingeniería, arquitectura, construcción, gestión. 

tuvestigación de mersáadós, y cn general lodo servicio en lay áreas 

relacionadas s6n sú objeto social, g) Dedicación a la acuividad 

mercantil como cómistonista, intermediaria, mandataria, distribuidora. 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales o extranjeras que se dediquen a actividades similares o 

complementarias cop el objeto social: 5) Participación en cóncursox y 

licitaciones convecadas en el territorio maciónal o las que se 

promuevan con cardeter interpaciónal 1) Implementación de soluciones 

sostenibles €n todas las áreas relacionadas con yu objeto social. 

Investigación y desarrollo de sistemas de construcción sostenible: j) 

Realización de toda clase de actividades, uctos y contratos civiles, 

mercantiles y de inversión relacionados con su objeto sectal y 

permitidos por la Ley, Artículo Cuarto.- Plazo.- lo plaro de 

duration de la compañía es de cien uños, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Fl plazo podrá ptorrogarse o disminuirse 

por decisión adoptada por la Junta General de Socios. Título IL Del 

eapital.- Artículo Quinto- Capital= El capital social es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DR LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. dividido cn  cuatrocientas participaciones — (guales, 

acumulativas € indiviziblex, de un dólar de los Estados Unidos de 

America, de valor nominal cada una. no negociables, las cuales han 

sido integramente suscritas y pagadas en numerario conforme consta 

del certificado bancario de la cuenta de integración de capital que se 

incorpora como habilitante. Artículo Sexto.- Aportes.- El Capital de 

la Compañía ha sido suscrito en un cien pot ciento por parte de cada 

uno de los socios. y pagado en un cien por cientó eñ numerario según 

el certificado de depósito adjunto. conforme al cuadró de integración 
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de capital que consta a continuación: *RR4XRMNO AO AH pr 
Capital | Porcentaje de Capital Capital ic 

Nombres accionistas suscrito | participación pagado ; px: nef 
Numerario ¡ |: NE, E 

o - (dinero) y Ai 3344 + 

l. Marlon Hernán Ontaneda | $180 45% $ 180 . 007 0/ / 

Gavidia LAL eS . 
2. Richard Iván Ontaneda | $180 45% $ 180 0. 144180 / 

| Gavidia lo o - le 
3. Fanny Enriqueta Gavidia de $40 10% $40 0 40 
Ontaneda o o 

TOTALES: $ 400 100% $ 400 0 . 400 
v : 

Título IIL.- De los socios.- Artículo Séptimo.- Derechos, 

Obligaciones y Responsabilidades de los Socios:- En cuanto a los 

deberes, derechos y obligaciones de los socios, estos se hallan 

regulados por las normas establecidas en el numeral cuarto de la 

Sección Quinta de la Codificación de la Ley de Compañías, sin 

embargo de lo cual, los socios se sujetarán además a los siguientes 

deberes, derechos y obligaciones: Derechos de los socios: a) A 

intervenir con voz y voto en las asambleas de la Junta General de 

Socios, ya sea en forma personal o por medio de representante o 

mandatario constituido mediante carta dirigida al Gerente oO 

Administrador de la Compañía para cada junta o juntas. Para efectos de 

la votación, cada participación dará al socio el derecho de un voto; b) 

A percibir los beneficios que le corresponden a prorrata de la 

participación total pagada; c) A que se limite su responsabilidad al 

monto de sus participaciones sociales; d) A no ser obligado al aumento 

de sus participaciones sociales; sin embargo, si la compañía acordare 

el aumento de capital, el socio tendrá derecho de preferencia en dicho 

aumento de capital en proporción a sus participaciones sociales; e) A 

ser preferido en la adquisición de las participaciones sociales 

correspondientes a otros socios, el que ejercitará a prorrata de las 

participaciones sociales que tuviere; f) A solicitar a la Junta General de 

socios la revocatoria de la designación de los administradores de 
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acuerdo A la Ley; g) A recurrir a los órganos competentes para 

impugnar los acuerdos seviales que sean conlrarios a la Ley y u les 

preseñtes estatutos, bh) Á solicitar al Gerente y Presidente de la 

Compara, que se convoque a Juñtá General de Socios en los 64505 

determinados por la Ley; 1) A ejercer en contra de los administradores 

de la compañía la acción de reintegro del patrimonio social, esta 

acción no podrá ejercerla sí la Junta General aprobó las cuentas de gus 

Administradores; j) A percibir en caso de la liquidación de la Sociedad 

el ucervo líquido a prorrala de sus purllelpasiones sócialesz pagadas; |) 

A elegir y ser elegido a órganos administrativos y de liscalización O 

vigilancia. Obligaciones de los socios: 2) A pagar las participaciones 

suscritas, db) Á abstenerse de la realización de todo acto que implique 

injerencia en la administración de la Compañía: e) A tesponder 

solidariamente de lá exactitud de lay declaraciones de pago de 

aportaciones; d) A cumplir con las prestaciones accesorias u 

aportaciónta suplementarias permitidas por la ley y decididas por la 

Junta Gencral de Socios para la cjecución de cualquiera de las 

actividades relacionadas con el objetó sócial de la Compañía, Queda 

prohibido pactar prestaciones aceesorias consistentes en trabajo o en 

servicio personal de los socios: 2) Lá responsabilidad de los socios de 

la compañía por las abligaciónes sociales ¿e limita únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales a la compañia, salvo las 

excepciones de Ley; f) Los demás derechos, obligaciones y 

responsabilidades que señale la Ley.- Título TV. Del gobierno y de la 

administracion" Artículo Qetavo.- Norma geñerál< La compañía 

estará gobernáda por la Junta General de Socios y será administrada 

por el Presidente y Cerente quienes pueden ser socios o no de la 

mista, los que tendran las atribuciones que les compete por las leyes y 
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Compañía y tiene las atribuciones y deberes a la 

Codificación de la Ley de Compañías.- Tiene los poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y podrá tomar las 

decisiones que creyere convenientes para la adecuada marcha le la 

Empresa.- Artículo Décimo.- Atribuciones de la Junta General.- 

Son atribuciones de la Junta General:- a) Designar y remover por 

causas legales al Presidente y al Gerente; b) Aprobar anualmente las 

cuentas y los balances que presente el Gerente; c) Aprobar anualmente 

el informe de actividades y los proyectos de resoluciones que presente 

el Presidente. d) Resolver acerca del reparto de utilidades; e) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales; f) Consentir en la 

cesión de participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; 

g) Decidir sobre el aumento del capital y la prórroga del contrato 

social; h) Resolver sobre el gravamen o enajenación de los inmuebles 

de la compañía; 1) Acordar la exclusión del socio o socios de acuerdo a 

las causales establecidas en la Ley; j) Regular los montos máximos que 

pueden manejar individualmente el Presidente y el Gerente, luego de 

los cuales cada uno de ellos requerirá la firma conjunta del otro; k) 

Definir los procedimientos de reemplazos entre administradores para 

los casos de ausencia temporal o definitiva; 1) Definir las prestaciones 

accesorias u aportaciones suplementarias que se requiera de parte de 

los socios para la ejecución de cualquiera de las actividades 

relacionadas con el objeto social de la Compañía; m) Decidir sobre la 

prioridad de representación legal de los administradores de la 

compañía; n) Las demás facultades previstas en la Codificación de la 
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Ley de Compañías. Artículo Décimo Primera.- Clases de Juntas 

Generales y Convocatoria.= Las reuniones de la Junta serán ordinarias 

y extráordinarias.- Las ordinarias $€ realizarán por lo menos una vez al 

año, dentro del pruner irimestre posterior a la finalización del ejereleio 

económico de la Compañia. mediante eonvocatoria escrita efectuada 

por el Presidente o por el Gerente para conocer el balance anual, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, la distribución de utilidades, v 

gualguier Dtró Asunto qué 38€ exprese en la convocatorias Las 

extraordinarias 36 reunirán cn cualquier liempo cuando fueren 

convocadas por escrito y por los mismos personeros antes señalados.- 

Las Juntas ordinarias y extraordinarias se reunirán por convocatoria 

del Presidente o del Gerente por su propia iniciativa o a pedido de un 

número de socios que represente por lo menos el dicz por ciento del 

gapital social para tratar los asuntos que se indiquen en la convocatoria 

o putición según eerresponda- las convocatorias 30 cféctuaran 

mediante cárta suscrita por el Representante Legal o quien lo 

rcemplace, dirigido a cada socio, al domicilio que tenga registrado en 

la Compañía, con por lo menos ocho días de anticipación del día fijado 

para la reunión.- En dicho período no se contabilizará ni el día de la 

convocatoria ni el de la reunión.- Cuando todos los socios estuvieren 

reunidos en cualquier lugar del territorio nacional. podrán acordar por 

unanimidad en constituirse en Junta General Universal. en conformis 

dád cón lo que dispone el artiéulo dóosciéntos treinta y ocho de la 

Codificación de la Ley de Compañías.- Las sesiones de Junta General 

de socios seran presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta 

por la persona designada en cada cazo de entre los socios.. Actuará de 

Secretario cl Gerente o el socio que, en su falta, la junta elija en cada 

caso.. Las actas de las Juntas Generales se redaétaran en idioma 
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castellano, se las llevará en hojas móviles, escritas 3.-máquma en el 

        

  

Aaa 
anverso y reverso anulando los espacios en blanco,/dcberán a 

con numeración continua y sucesiva y rubricadas por A p 

yo rl 
Secretario.- De cada sesión de junta se formará, un : 

contendrá la copia del acta, los documentos que justifigu que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los dogumentos 

que hubiesen sido conocidos por la Junta.- Son atribuciones de la Junta 

General las determinadas en el artículo ciento dieciocho de la 

Codificación de la Ley de Compañías y las señaladas en estos estatutos.- 

Artículo Décimo Segundo.- Decisiones.- La Junta General se 

considerará instalada en primera convocatoria cuando concurran a ella 

por lo menos más de la mitad del capital social.- En segunda 

convocatoria se reunirá con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la convocatoria que se haga.- Las decisiones que tome 

la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital social 

concurrente.- Cada participación da derecho a un voto en la Junta 

General.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los socios inclusive para los no asistentes o los que voten en 

contra sin perjuicio de la acción que tienen para impugnar los acuerdos 

legales de la Junta.- Artículo Décimo Tercero.- Del Presidente.- El 

Presidente será designado por la Junta General de Socios, por el plazo 

de dos años; ejercerá la representación legal, judicial y extraj udicial de 

la Compañía, y tendrá las atribuciones que la ley le señale, además de 

las descritas a continuación: Artículo Décimo Cuarto.- Atribuciones 

del Presidente.- a) Convocar a Junta General de Socios conforme a la 

Ley y estos Estatutos.- b) Dirigtr en su calidad las Juntas de Socios.- c) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente las actas de las Juntas de Socios 
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y lox ccrtilicados de aportución - d) Presentar a la Junta Géncral de 

socios un informe anual de actividades y los proyectos de resoluciones 

que ercyere convenientes.- c) Firmar el nombramiento del Gerente y 

conferir certificaciones sobre el mismo.- f) Vigilar la marcha general de 

la compania y cl desciapeñío de las funelones de los servidores de la 

misma e mlormar de estos paruculares a la Junta General de Socios. 8) 

Velar por el cumplimiento de la ley, los estatutos y lás resoluciones de 

las Juntas Genuralos de Socios - h) Reémplázar al Ererente en cazo de 

dusencia O impedimento de éste, sea esta temporal o definitiva, Qu 

todas laz atribuciones conservando las propias, mientas dure la 

áusencia.= 1) 51 la ausencia Q unpedimente del Gerente fueren 

debinmiivos, convocuá cuanto antes e la Jun Gungral para que 86 

designe el reemplazo correspondiente y sé responsabilizará de la 

inseripción del nombramiento del nuevo Gerente en el Repistro 

Mercantil - 1) Manejar los dineros, bienes, y valores de la Compañía y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con el objeto 

social, que no xupceren cl monto de Ues mul dólares de los listados 

Unudoz de América (0,3, 3,000,007. pusudo dleho mento. su requerirá 

la lima comunta del Gerente de la compañía, el monto aquí estpulado 

será regulado por la Junta General de Socios cuando lo cstimare 

nocesario.- K) Abrir y cerrar cuentas bancarias junto con el Gerente. 1) 

Comparecer en juicio a nombre y representación de la Compañía ya ved 

como actor 4 como demandado, 00) Grergar. conjuntamente gon el 

Gerente, — poderes  espustules du  munura  disercelonal y que 

estén vineulados con ul asgosto sesíal - 1) Las demás que le asigne la 

Junta General de Socios y la Toy - Artículo Décimo Quinto.- Del 

Gerente.- El Gerente será designado por la Junta General de Soelos, por 

el plazo de dos años: ejercerá la representación legal, qudicialoy 

10
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Atribuciones del Gerente:- Al Gerente le corresponde: a) Eoríocar a 

Junta General de Socios conforme a la Ley y. estos Estatutos. h) 

Intervenir en calidad de Secretario en las Juntas de Socios.- Cc) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de las Jukyas de 

Socios y los certificados de Aportación.- d) Reemplazar al Presidente 

en caso de ausencia o impedimento temporal de éste, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia.- e) 

Recibir mediante inventarios los bienes y valores sociales entregados a 

su cuidado, de los cuales y de su administración general responderá 

ante la Junta General.- f) Manejar los dineros, bienes y valores de la 

Compañía y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con 

el objeto social, en un monto que no supere los diez mil dólares de 

Estados Unidos de América (U.S. $ 10.000,00), pasado dicho monto, 

se requerirá la firma conjunta del Presidente de la compañía, el monto 

aquí estipulado, será regulado por la Junta General de Socios cuando lo 

estimare necesario.- g) Abrir y cerrar cuentas bancarias junto con el 

Presidente.- h) Comparecer en juicio a nombre y representación de la 

Compañía ya sea como actor o como demandado.- 1) Otorgar, 

conjuntamente con el Presidente, poderes especiales de manera 

discrecional y que estén vinculados con el negocio social, y poderes 

generales previa autorización de la Junta General de Socios.- j) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la Compañía por sí mismo.-  k) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

compañía.- 1) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

11



copias y certificaciones sóbre cl mismo. m) Presentar a la Junta 

General de Socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de la distribución de beneficios según 

la Ley.- 1) Lás demás que le asienc la Junta General de Socios y la 

Ley.- Título V. Disolución, liquidación y control. Artículo Décimo 

Séptimo.- Norma General.- La tompañia se disolverá por una O más 

de las táusas previstas para el efecto en la Codificación de la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda. de acuerdo con la misma Ley. Artículo Décimo Octavo,- 

De la Fiscalización y Control.- La Junta General de Socios podrá 

contratar. en cualquier tiempo. la asesería cóntable o audiuoría de 

cualquier persóna natural y jurídica especializada, obvervando las 

disposiciones legales sobre estu materia. - Articulo Décimo Noveno.- 

Disolución y Liquidación. - La disolución y liquidación de la 

Cómpanta sc regla por las disposiciones pertinentes de la Codificación 

de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

doce de esta ley. así cómo por el reglamento sobre disólución y 

liquidación de compañíás y por lo previsto en el presenté cslatuto,- 

Artículo Vigésimo. No se disolverá la compañía por muerte, 

interdicción o quiebra de uno o más de sus socios - Artículo Vigésimo 

Primero.- Ln todo lo que no estuviere previsto cn los presentes 

estatutos. se someterán a lo establecido en la Ley de Compañías, 

demaz leyes de la Repúblisa que tengáñ relación, y a lo que resuelva la 

Junta General de Socios. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Queda 

facultado el Abogado Danilo Gordillo Granda, para que por sí mismo o 

por interpuesta persona a mómbre de la compañia realice ante la 

Superintendencia de Compañías y demás autoridades competentes, 

todos aquellos trámites que sean necesarios para el establecimiento 

y
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legal de esta Compañía, hasta la inscripción de la ¿mM 
       

Registro Mercantil del domicilio de la compañía y td     
   

pertinentes a fin de que la Compañía pueda operar, “así CÓR y 

caso, proceda a convocar a la primera Junta General Para el 

nombramiento de los Administradores de la Compañía.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo ¡para el 

perfeccionamiento de la presente”. (firmado) Abogado Danilo Gordillo 

Granda, portador de la matrícula profesional número ocho mil 

seiscientos veintiuno del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sr. Marlon Hernán Ontaneda Gavidia 
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IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:'QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298113 

TIPO DE TRAMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GORDILLO GRANDA DANILO MAURICIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/04/3010 12:38,23 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE 5U CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPAÑIA 

1295793 CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES CONSTRUIR ES €lA LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

1. CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR CONSTRUIBLEC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIBICA NÓ. 06-Q-11001 DE 

FECHA 24/07/2006 La RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDEA UNA DURACION DE 39 
RIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARCUELLO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https PWNAWW supercias gov. echwe b/privado/extranct/caclientes/cl intranet denomina... 23/04/2010
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BANCO PICIINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y OS 

       

  

  

Quito, [ 26 de Abril de 2010 ] 
  

  
  

a 

¿ 

MARLON HERNAN ONTANEDA GAY 
RICHARD IVAN ONTANEDA GAGO] 

FANNY ENRIQUETA GAVIC e 

Mediante comprobante No 225582091 , el (la) Sr.(aJita) VELASTEGUI A 

o
o
o
 

        

to Le
mo

a 

0602147290, 0602147308, : 
con GE 1701824235 a] consignó en este Banco la cablidad de 

por concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía bo] 
    

  

CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR CONSTRUIBLEC 

CIALTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo     
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañia: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARLON HERNAN ONTANEDA GAVIDIA US.$, 180.00 

RICHARD IVAN ONTANEDA GAVIDIA US.$. 180.00 

FANNY ENRIQUETA GAVIDIA VELASTEGUI US.$. 40.00 

US$. 
US.5. 
US.$. 

US.5. 

US$. 

US.$. 
US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 
US$. 

US$. 

TOTAL US.$. 400.00 

La tasa de mteres que se reconocerá por el monto depositado es del ... .Y anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   
Deciaro que los valoras que deposito son hatos y no seran destinados a actividades legales o Hícitas No admiíne que terceros efectuen depositos depositos en 

As cuentas provementes de 5ctiidades clas Renunto a ejecular cualquier accion o pretension lanto en el ambito civik como penal para ei caso de reporte de 

ms transacciones a autorijades competentes 

Este documento 58 emte a petición del mtejesaro y bene caracter exclusivamente informativo por Jo que no podra entenderse que el Banco Pichincha € A se 
obhga En forma atguna con el ciente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podia ser ublizado para autorizar debitos, creditos o transacciones 
bancarias dentro del Banco Esta mformaciónes estuctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad 

No sera valido este documento si hay indicio de alteración 

   

  

HINCHA G.A 
aricana Korte 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENC!



Se otorgó ante mí: en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
de la escritura pública de CONSTITUCION DI LA COMPANIA 

DENOMINADA CONS IRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR 
CONSTRUIBLECG CIA. LIRA, que otorgan MARLON HERNAN 

FANNY ENRIQUELA GAVUHA VELASIEGUE rmáda y sellada en 

Quito, a los venmtisicte dias del mex de Abrul del dos ml dies. 

    LA
 

ge A Obañdo. 
PADEL CANTÓN QUITO 

  

RA...
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

2” 

HOMERO LÓPEZ OBANDO . - 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

. PR. 
-..ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.10.001865, dictada el once de 

Mayo del dos mil diez, por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 

Jurídica de Compañías (E), resuelve APROBAR la constitución de la compañía 
CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR CONSTRUIBLEC 
CIA. LTDA..- Tomé nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 

mencionada compañía, para los 

Mayo del dos mil diez.- 

fines legales consiguientes.- Quito; a catorce de 

  

o
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/ / 

    

Dr. 

NOTARIO VIGESH 

E 

A o 

omero López Obando.” 
O SEXTO DEL CANTON QUITO. 
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  Al 

 



  

HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO de la SRA. 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 11 de 

mayo del 2.010, bajo el número 1499 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DEL ECUADOR CONSTRUIBLEC CIA. 

LTDA.”, otorgada el 26 de abril del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO. dela citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,,publicado 'en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Sezanotó en. el Repertorio bájo el número 18019.- Quito, a diecisiete 

de mayo del año dos mil Hiez.. EL REGISTRADOR. - 

7 
Y 
R. RAÚL GAYBOK:: 

REGISTRADOR 
L CANTÓN QUITO.- 

    

RG/lg.-



SUPERINTENDENCIA 
ID-4 De Compañías 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES 
SOSTENIBLES DEL ECUADOR CONSTRUIBLEC CIA. LTDA.., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Es Le) € > Ledo od 21), 

Dra. spera za uéntes Valeficia 

SECRETARIA GENERAL, «EN ARGADA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
OFICINA DE QUITO 

>


